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Ingeniera 

Lupe Margarita Manitio Cruz 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que conforme la cláusula Tercera de designación de la 

Administración otorgada en la Escritura Pública de la Compañía OPERADORA DE TURISMO 

VERDE PARAISO OSORIOS.MANITIO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., 

celebrada el ocho de Agosto del dos mil catorce, ante la Notaria Décima, del Cantón Quito, 

por el Doctor Diego J. Almeida Montero, usted ha sido designada como GERENTE 

GENERAL, de la misma por el periodo estatutario de (3) tres años contados desde la fecha 

de inscripción de este nombramiento, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente remplazada. 

En calidad de Gerente General usted ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial 

de la Compañía y sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el estatuto social 

de la Compañía en su artículo VIGESIMO TERCERO. Y en caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General, Je subrogará sus funciones el Presidente. 

Al felicitaría por la designación, le formulto éxito en las funciones a usted encomendadas, 

sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

      avo Manitio Manitio 

C.C. 170446567-1 

PRESIDENTE 

En Latacunga a los Tres dias del mes de Septiembre del dos mil catorce, acepto la 

designación de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñar tal cargo de 

conformidad con la ley y estatuto social de la Compañía. 

  

Ing. Lupe Margarita Manitio Cruz 

C.C 171624603-6 

  

Telf: 0979735955. Correo electrónico: ver: aiso2! $.com / hpem1 hotmail.com 
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